
EXPEDIENTE N.º 10/2024

E D I C T O

BASES REGULADORAS PARA OTORGAR SUBVENCIONES MEDIANTE DISPOSICIONES DINERA-
RIAS DEL CONSORCIO  A LOS CONTRIBUYENTES QUE APORTEN RESIDUOS A LA RED DE ECO-
PARQUES DEL CONSORCIO. “SI + RECICLAS, - PAGAS EJERCICIO 2024”. PUNTOS ECOLÓGICOS 
2023.

En sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del Consorcio para la ejecución de las previsiones del 
Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII (Área de Gestión 2), celebrada el día 21 de marzo de 2024, 
se aprobaron inicialmente las Bases reguladoras para otorgar subvenciones mediante disposiciones 
dinerarias del Consorcio a los contribuyentes que aporten residuos a la red de ecoparques del Consorcio, 
“SI + RECICLAS, - PAGAS 2024”, puntos  ecológicos 2023, por lo que se procede a efectuar la exposición 
al público por el plazo de treinta días, al efecto de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias 
a las mencionadas bases, que se encuentran a disposición de los interesados en el Portal de Transpa-
rencia de la sede electrónica del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de Residuos 
de las Zonas III y VIII (http://consorcioresiduosc3v1.sedelectronica.es).

En el supuesto de no presentarse reclamaciones durante el periodo señalado, las Bases reguladoras 
para otorgar subvenciones mediante disposiciones dinerarias del Consorcio a los contribuyentes que 
aporten residuos a la red de ecoparques del Consorcio “SI + RECICLAS, - PAGAS 2024”, puntos ecoló-
gicos 2023, se entenderán definitivamente aprobadas.

Castellón de la Plana, 22 de marzo de 2024.
LA PRESIDENTA, M.ª Carmen Climent García.
LA SECRETARÍA, Montserrat Paricio Comins.
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